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Circulares.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 12 del 
actual, número 193, aparece el si
guiente Decreto del Ministerio de 
Trabajo:

«Por Decreto-Ley de dieciocho 
de julio de mil novecientos treinta 
y uno se prohibió en Andalucía el 
alojamiento de obreros parados y 
se dictaron normas para propor
cionarles trabajo a base de utilidad 
pública y formación de censos de 
parados. Para remediar esta situa
ción se autorizó el establecimiento 
del recargo de la Décima sobre las 
contribuciones territorial e indus
trial, facultad que fue ampliada a 
las demás provincias por Orden 
dictada en'el mismo mes y año.

En pleno desenvolvimiento, las 
circunstancias aconsejaron hacer 
más amplio el contenido de las an- 

• teriores disposiciones y, para ello, 
se dictó el Decreto dé veintinueve 
de agosto de mil novecientos trein
ta y cinco para aquellos Municipios 
principalmente más afectados por 
este fenómeno social, que tuvo la 
suficiente virtualidad para conside
rar acertada la medida, pues al 
amparo de las mencionadas dispo
siciones se iniciaron y realizaron 
numerosas obras, todas ellas de 
utilidad nacional.

Constante preocupación del Go
bierno ha sido siempre conseguir 
la mayor eficacia en este aspecto, 
como lo demuestra que en treinta 
de junio de mil novecientos treinta 
Y ocho, en plena guerra de libera 
ción, dictó una Orden fijando las 
normas para poder conocer las 
cantidades recaudadas por dicho 
concepto en las provincias libera 
das y fiscalizar su aplicación; pero 
la diversidad de disposiciones que 

' regulan la materia ha dado lugar a 
que en muchos casos fueran mal 
interpretadas, surgiendo multitud 
de dudas que han sido resueltas 
Por la Administración, por lo que 

se impone recoger en una sola 
norma legal todas las que regulan 
la Tnateria, ejerciendo una estre
cha vigilancia y fiscalización sobre 
las Corporaciones locales y pro
vinciales que tienen concertado el 
referido recargo, evitando así que 
se desnaturalice su finalidad, bien 
por aplicar los recursos obtenidos 
a necesidades ajenas al fin para, 
que fué creado, o bien por no em
plearse éstos en la cuantía y forma 
determinadas por las disposiciones 
en vigor, y por último, la Ley de* 
Reforma tributaria de dieciséis de 
diciembre de mil novecientos cua
renta, en su artículo diecinueve, 
reduce él impuesto para combatir 
el paro obrero en los Municipios 
que lo hayan utilizado ya, oor lo 
que con ello desaparece el nombre 
genérico de Décima para «remedio 
de paro obrero», con el que venía 
conociéndose.

En su consecuencia, de confor
midad con lo expuesto, siguiendo 
la misma orientación y aprove
chando las enseñanzas recogidas 
en la práctica, procede dar nuevas 
reglas de carácter general que ga
ranticen el acertado empleo de 
aquellos recursos, y por ello, pre
via deliberación del Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Tra
bajo.

DISPONGO:
Artículo primero. A partir de la 

promulgación del presente Decre
to, el antiguo recargo de la Déci 
ma para remedio del paro se deno
minará «Impuesto para la preven
ción del paro obrero».

Artículo segundo. En el plazo 
de diez días, a partir de la publica
ción del presente Decreto en el 
«Boletfn Oficial del Estado», todos 
los Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales que tengan estableci
do el «Impuesto para la prevención 
del paro obrero» remitirán al Mi
nisterio de Trabajo, Dirección Ge
neral de Trabajo, una certificación 
comprensiva de los siguientes da
tos:

a) Recaudación anual que co
rresponde por tal concepto.

b) Obras en ejecución con car
go a dichos fondos.

c) Epoca en que'por agudizar
se el paro se realizan las obras.

d) Número aproximado de 
obreros parados en dicha época.

e) Principales causas que mo
tivan el paro.

fi Saldo existente en Caja en 
31 de diciembre de 1942.

Artículo tercero. Toda Corpo
ración local o provincial acogida 
a los beneficios del «Impuesto para 

, la prevención del paro obrero», 
antes de realizar cualquier obra 
con cargo a dichos fondos, debe
rán necesariamente obtener la pre
via aprobación del Ministerio de 
Trabajó, a cuyo efecto lo solicita
rá de la Dirección General de Tra
bajo, remitiendo con el escrito co
rrespondiente: .los proyectos de las 
obras que' se intenta realizar, una 
Memoria que justifique su utilidad, 
presupuesto de las mismas, núme
ro de obreros que han de emplear- I 
se en ellas y el informe del Gober
nador civil como Presidente de la , 
Junta Provincial del Paro, respecto 
a la conveniencia de efectuar las 
obras de referencia.

Artículo cuarto Para la admi
nistración de estos fondos se cons
tituirá, en la circunscripción local 
o provincial a que afecte, una Co
misión integrada por el Alcalde o 
Presidente de la Diputación, como 
Presidente; dos representantes de 
la Corporación, dos de los contri
buyentes, dos de los trabajadores 
designados por la Organización 
sindical; en las capitales de pro
vincia, el Delegado de Trabajo, y 
en las demás localidades, el Dele
gado local sindical.

Artículo quinto. La recauda
ción corresponderá a las Delega
ciones respectivas de Hacienda, y 
el importe de lo recaudado queda
rá a disposición de la Comisión a 
que se refiere el artículo anterior, 
deducido el veinticinco por ciento

que corresponde al Instituto Na
cional déla Vivienda, queaquéllas 
ingresarán en la cuenta de Teso
rería de dicho organismo, existen
te en el Ministerio de Hacienda.

Artículo sexto. Para la inver
sión de los fondos se tendrá en 
cuenta que el cincuenta por ciento 
como mínimo de los mismos ha de 
destinarse necesariamente al pago 
de jornales, y el resto, a materia
les, siendo de cuenta de las Cor
poraciones los gastos de adminis 
trac'ón, dirección facultativa y se
guros.

Artículo séptimo. Las Diputa
ciones y Ayuntamientos que ten
gan establecido el impuesto para 
la prevención del paro, comunica
rán anualmente a los Ministerios 
de Hacienda y Trabajo si acuer
dan o no la ratificación del mismo.

Artículo octavo. Aquellas Cor
poraciones que en la fecha de la 
publicación del presente Decreto 
tuvieran en ejecución obras con 
cargo a los mencionados fondos, 
y las que en lo sucesivo fueran 
autorizadas para emprenderlas, 
enviarán, dentro de la -primera 
quincena del segundo mes de ca
da trimestre, un estado con los 
datos siguientes:

a) Saldo existente en el trimes
tre anterior.

b) Cantidad recaudada en el 
citado trimestre.

c) Empleo dado a la misma, 
separando debidamente lo inverti
do en pago de jornales y lo abo
nado por materiales.

d) Número de obreros parados 
y el de empleados en las obras.

e) Clase de obra.
Artículo noveno. Cuando del 

examen de las cuentas se observe 
alguna anomalía de la inversión 
de los fondos procedentes del re
petido impuesto, por el Ministerio 
de Trabajo, Dirección Genera! de 
Trabajo, se ordenará la oportuna 
inspección, bien por los Inspecto 
res de Trabajo o por quien desig
ne dicha Dirección General, para
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comprobare! hecho, procediéndo
se a la anulación de los beneficios 
y al reintegro de las cantidades 
indebidamente empleadas, sin per
juicio de exigir a la Comisión ad
ministradora las responsabilidades 
en que pudiera haber incurrido.

Los gastos originados por la 
inspección, si la infracción fuere 
comprobada, serán a cargo de la 
Corporación respectiva.

Artículo décimo El incumpli
miento de las obligaciones expre
sadas en los artículos que antece
den, determinará la imposición de 
las sanciones procedentes, pudien- 
do llegar hasta suprimir la autori
zación concedida para seguir per
cibiendo el impuesto para la pre
vención del paro obrero.

Artículo undécimo. Quedan de
rogadas cuantas disposiciones dic 
tadas con anterioridad se opongan 
a las contenidas en el presente 
Decreto, facultando al Ministerio 
de Trabajo para dictar las órdenes 
complementarias en cumplimiento 
del mismo.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a veinti
dós de junio de mil novecientos 
cuarenta y tres. = FRANCISCO ’ 
FRANCO =EI Ministro de Traba
jo, José Antonio Girón de Ve- 
lasco».

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
las Corporaciones que tengan es
tablecido referido impuesto, y con 
objeto de que en ningún momento 
puedan alegar desconocimiento de 
la presente disposición, recomen
dándoles su más exacto cumpli
miento para evitar las sanciones 
que en la misma se señalan.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 19 de julio de 1945.
Elr Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 18 del I 
actual, número 199, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
Justicia:

«limo: Sr.: Con el fin de cubrir 
las vacantes existentes en la Es
cala subalterna de la Sección fe
menina del Cuerro de Prisiones y 
las que en lo sucesivo se pro
duzcan,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se anuncie un poncurso- 
oposición para la provisión de 
cincuenta plazas de aspirantes a 
Guardianas de Prisiones, con el 
sueldo anual de cuatro mil pese
tas, más plus de alimentación, con 
arreglo a las siguientes normas:

Primera. Según dispone la Ley 
de 25 de agosto de 1959, las men 
clonadas plazas se distribuirán en 
la siguiente forma:

10 plazas para Caballeros Muti
lados.

20 plazas para ex combatientes.
5 plazas para ex cautivos.
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5 plazas para familiares de víc
timas de la guerra o asesinados 
por los rojos.

10 plazas para libre elección.
Segunda, bara ser admitidas 

al concurso-oposición, se requiere 
ser española, mayor de veintiún 
años de edad, sin exceder de cin
cuenta, las huérfanas e hijas de 
funcionarios del Cuerpo pueden 
solicitarlo desde los dieciocho años 
de edad y presentar instancia, 
acompañada de los siguientes do
cumentos:

a) Partida de nacimiento, debi
damente legalizada las que no 
sean de Madrid.

b) Certificaciones de la Jefatu
ra local de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las J. O. N. S., 
de la Comandancia de la Guardia 
civil y de la Alcaldía de los lugares 
de residencia de la solicitante du
rante los cinco últimos años, por 
las que se acredite la conducta y 
antecedentes político-sociales de la 
interesada y su ferviente adhesión 
al Nuevo Estado.

c) Certificación negativa de an 
tecedentes penales, expedido por 
el Registro Central de Penados y 
Rebeldes.

d) Certificación, de haber cum
plido con el Servicio Social, expe
dido por la Delegación Nacional 
de la Sección Femenina de Falan
ge Española Tradicionalísia- y de 
lasj. O.N. S.

e) Declaración jurada, mani
festando no haber sido separada 
de ningúirOrganismo del Estaco, 
Provincia, Municipio o Entidad 
con ellas relacionada, por resolu 
ción de carácter político o admi
nistrativo.

f) Los justificantes que acredi
ten hallarse comprendidos en las 
circunstancias por las que pueden 
ser clasticadas en alguno de los 
grupos de la Ley antes citada, de 
hiendo los ex combatientes remitir 
certificado, o copia legalizada, de 
estar en posesión de la Medalla de 
Campaña, o, en su defecto, el título 
de ex combatiente, acreditativo de 
estar en condiciones de obtenerla, 
expedido por el Ministerio del 
Ejército; las ex cautivas, certifica 
do de cautiverio, expedido preci 
sámente por las Delegaciones Pro
vinciales de ex cautivos, sin que 
tengan validez los expedidos pol
los Directores o Jefes de las. Pri 
siones;y las familiares de víctimas, 
certificado que acredíte tal condi
ción, acompañado de la partida 
de defunción, y declaración qiel nú- | 
mero de personas a su cargo, así 
como cuantos documentos consi
dere a su juicio necesarios.

Dichas instancias se presenta
rán en esta Dirección General de 
Prisiones, d^nfro del plazo de 
treinta días hábiles, a contar desde 
la fecha en que se publique esta 
Orden en el «Boletín Oficia! del 
Estado», no surtiendo efectos en 
el concurso-oposición, tanto las

instancias como los documentos 
acreditativos presentados con fe
cha posterior a la terminación del 
plazo indicado

Tercera. En vista de los infor
mes aportados y de cuantos otros 
se considere conveniente obtener, 
esa Dirección General hará la ca 
lificación de antecedentes de las 
solicitantes, sin que contra la ex
clusión del concurso-oposición por 
esta causa se dé recurso alguno.

Cuarta. Una vez expirado el 
plazo de presentación de instan
cias, las solicitantes admitidas se
rán clasificadas por el orden que 
señala el artículo quinto de la Ley 
de 25 de agosto de 1959. Seguida
mente, y por dicho orden, irán 
siendo llamadas para realizar en la 
Escuela de Estudios Penitencia
rios los exámenes, escrito y oral,, 
que determina el artículo segundo 
del Decreto de 5 de febrero último, 
consistente el primero en escritura 
a dictado, rudimentos de Gramá
tica Castellana, las cuatro reglas 
aritméticas, con aplicación prácti
ca, y Religión; y el segundo, rudi
mentos de Geografía e Historia 
general y de España y rudimentos 
de Legislación de Prisiones, hasta 
completar un número de concur 
sanies aprobados en cada grupo, 
igual al de plazas que se convo
can. Caso de que en alguno de los 
grupos no existan solicitantes su
ficientes para completár el cupo 
asignado, el sobrante será disiri 
buido a prorrateo entre los otros 
grupos, como dispone la Ordén 
Ministerial.

Las solicitantes aprobadas efec
tuarán en la Escuela citada el cur
so de tres meses que determina el 
artículo quinto del Decreto antes 
mencionado, siendo nombradas 
aspirantes a Guardianas las que 
terminen con aprovechamiento sus 
enseñanzas y escalafonadas con 
arreglo a la puntuación obtenida 
en el mismo.

Lo digo a V. 1. para su conocí 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. ’

Madrid 10 de julio de 1945.= 
P. D., Esteban Gómez Gil.=Ilus- 
trísimo $r. Director general de 
Prisiones».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 20 de julio de 1945.
El Go HCKNADOK,

Manuel Yllera García de Lago.

• SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA 

Circular.
Habiéndose presentado la epi

zootia de carbunco bacteridiano en 
el ganado existente en el término 
municipal de Villafruela, en cum
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 del vigente Reglamen 
to de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1955 (Gaceta del 5 de 
octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en el término de Valde- 
cuchar, señalándose como zona 
sospechosa una faja de 200 metros 
alrededor de la zona infecta; como 
infecta todo el término municipal 
y zona de inmunización las infecta 
y sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y mar
ca de enfermos y sospechosos y 
las que deben ponerse en práctica 
las que señala el capítulo XVI 
del vigente Reglamento de Epi
zootias.

Burgos 17 de julio de 1945.
El Gobernador,

Manuel Yllera Garcíade Lago.

Habiéndose presentado la epi
zootia de carbunco sintomático 
en el ganado existente en el térmi
no municipal de Orbaneja Riopico; 
en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1955 (Gaceta del 5 de 
octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en las cuadras, señalán
dose como zona sospechosa una 
faja de doscientos metros alrede
dor de la infecta; como zona infec
ta todo el término municipal y zo
na de inmunización, Ja infecta y 
sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de enfermos y sospechosos y las 
que deben pgnerse en práctica son 
las comprendidas en el Capítu
lo XVI del vigente Reglamento de 
Epizootias.

Burgos 17 de julio de 1945.
El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

Explosivos.
D. Manuel Yllera' y García de 

Lago, Gobernador Civil de esta 
provincia,
Hago saber: Que por la So

ciedad Anónima «Arregui Cons
tructores», con domicilio en Bil
bao, como contratista de la cons 
truccíón del salto de Cereceda, en 
esta provincia de Burgos, se ha 
presentado una solicitud en este 
Gobierno Civil pidiendo autoriza
ción para establecer un polvorín 
en el paraje denominado «La Ho
radada», próximo al puente del 
mismo nombre sobre el rio Ebro, 
en término de Oña, para almace
nar en él quinientos kilos de explo
sivo.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 157 del Re
glamento de Explosivos de 25 de 
junio de 1920, para que las perso
nas que se consideren perjudica 
das por el emplazamiento del cita 
do polvorín presenten sus protes 
tas y reclamaciones en este uo 
bierno Civil, en el plazo de vein 
días,' a partir de la fecha de es 
publicación.

Burgos 15 de julio de 1945.
Manuel Yllera García de Lago.
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS Propínela de Burgos
Relación de los vehículos con motor mecánico, inscritos en esta Jefatura durante el mes de junio último, que se remite al Boletín Oficial 

de la provincia, para su publicación, según, previene el Reglamento de circulación de vehículos y disposiciones vigentes.

Burgos 7 de julio de 1943.—El Ingeniero Jefe, J. Brotons.

M
atrícula 

núm
ero

1 
Fecha de la 

¡ 
inscripción

Nombre y apellidos del propietario Domicilio

MOTOR Categoría 
•

Tara

N
úm

ero de 
| 

asientos

Carga 
máxima

Forma Servicio
Marca Número

Cilindros

H.P.

5195 4 Bienvenido Alonso Romera Huerta de Rey Klockuer-Deutz 869140-45 /» 22 3.a » » Camión Público
5194 7 Antidio Bartolomé López Quintanar de la Sierra Fíat 092682 » 6 2.a » > » Turismo Particular
5195 12 Faustino Martínez Burgos, Nicolás Vergara 2 Hpno. Suiza 56-17805 » 22 3.a I » » Camión Público
3196 25 Segundo Martínez Burgos, Tinte, 5 Idem 5196 » 22 2.a » Turismo Particular
5197 25 Pedro González Pascasio Id., Nicolás de Vergara, 2 Klohkntr-Deutz 869296-99 » 23 3.a » Omnibus Público
5198 25 Alejo Corral Diez Id , Moneda, 19 Renault 12052 » 19 3.a » > Camión Idem
5199 25 Matías Casado Rodríguez Id., Vadillos, 37 R. E. O. 14A-7812 » 22 3.a » » Idem Idem
5200 25 Casimira Miguel, Viuda do II. Manuel Pascual Id., Vitoria, 84 Citroen DO 2198 » 10 2.a » » Turismo Particular
5201 25 José Miguel Rodríguez Id., Vitoria. 9 iDelahaye 487Ó8 » 18 '2.a

—
» » Idem Idem

OBRAS PUBLICAS , provincia de burgos
'Relación de transferencias de vehículos de motor mecánico diligenciadas por la Jefatura de Obras Públicas de Burgos, durante el mes de 

junio de 1945, que se remite al B. O. de la provincia para su publicación.

AUTOMOVIL O E ID E TÍT T E

MARCA Núm. de 
matricula. NOMBRE Domicilio

—
Austin BU-776 Eusebio García Díaz Pradoluengo
Citroen 943 Basilio del Hierro Villate Trespaderne
Armor 1108 Herminio Muñoz Martin Burgos, Moneda, 17
Motoconford 1137 José Antonio Arango Arango La Overuela (Valladolid)
Chevrolet 1230 Emilio Sancha Sarracín
R. E. O. 1576 C.a de Automóviles Vascongados San Sebastián
Ford 1695 Félix Marijuán de la Viuda Sotopalacios
Singer 2010 José González Iglesias Pedrosa de Rio Urbel
Chevrolet 2064 Plácido Pescador Aparicio Mufiopedro (Segovia)
D. K. W, 2292 Félix López Jaqoste Tudela (Navarra)
Chevrolet 2331 Vicente Leiganda Goñi Pamplona
Fiat 2^71 Ramón Maté González Burgos
Ford 2622 Bernardino Sanz Pérez Briviesca
Chevrolet 2657 Santiago Olivares Moreno Orcora (Jaén)
Ford 5020 Félix Dieste Castillo ■ Medina de Pomar
Peugeot 3091 Isidro Gil Gallo Burgos
R. E. O. 3158 José González Díaz Salas de Bureba
Ford 3165 Ignacio Palacios, S. A- Burgos, Merced, 12
Hispano Suiza 3177 Martínez, Moral y Sevilla, S. L. Id., Almirante Bonifaz, 27
Peugeot 3186 Pedro Rivas Maestro Id., Calera, 4

DomicilioNOMBRE

Juan Buzarra Pil 
Sinsonando Martínez Negro 
Angel Renuncio Pérez 
Dionisio Rica Perdiguero 
Jesús Fernández Abascal 
Gabriel Salegui Irlondo 
Juan Cabrero Pombo ' 
Aurelio Escribano Parra 
Germán Lema Brenlla 
Brich Struchtemoier 
Félix Diez Sanz 
Isidoro Mínguez Delgado 
Francisco Larreategui Paredes 
Antonio Obra Santiesteban 
Basilio del Hierro Villate 
Cándido Sevilla Pérez 
Castor Langarica Ibarrondo 
Ferroc. y Construcciones A. B. 
Federico López Arce 
Agustín Rivas Maestro 1

Logroño, Caballerías, 33 
Médina de Pomar 
Carcedo de Burgos 
Huerta de Rey 
Palacios de la Sierra 
Zumaya (Guipúzcoa) 
;Stder. Avda. de Infantes, 2 
jSasamón (Burgos) 
Madrid (Carayaca), 5 
Pamplona (Sangüesa), 2 
¡Villatuerta (Navarra) 
Murcia, Zambrana, 8 
Briviesca

C

Ubeda (Jaén)
Trespaderne
Munila (Logroño) ?
Vitoria, Independencia, 16
Burgos, Bto. Gutiérrez, 5 
Qdo. Valdivielso (Burgos) 
Burgos, Hospital del Rey

Burgos 7 de julio de 1945.=E1 Ingeniero Jefe, J. Brotons.
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Orden para su cumplimiento por 
ios concesionarios de aprovecha- ¡ 

mientos hidráulicos
Como consecuencia de la apli- ; 

cación de la Orden ministerial de 
10 de octubre de 1941, publicada ¡ 
en el «B. O. del Estado*, núme
ro 290, de fecha 17 de octubre 
de 1941, en la que se dictaron nor
mas para el establecimiento de es
taciones de aforos en los aprove
chamientos hidráulicos de los con
cesionarios particulares, la Direc
ción General de Obras Hidráuli 
cas ha dispuesto, con fecha 26 de 
mayo último, entre otras cosas, 
•que los plazos marcados en la 
citada Orden ministerial se am
plíen en el tiempo que esta Jefatu 
ra. estime conveniente para cada 
uno de ellos, y en consecuencia, 
se difiera en .el mismo tiempó la i 
aplicación de la facultad de san

cionar a los reacios en su cumpli
miento».

En su virtud, esta Jefatura ha 
acordado ampliar el plazo de pre
sentación de proyectos a que se 
refiere dicha Orden hasta el 51 de 
diciembre del año corriente, bien 
entendido, que el concesionario 
que por las características de su 
aprovechamiento esté obligado a 
su cumplimiento y no lo efectúe en 
el nuevo plazo fijado, se le impon
drá la sanción que en. cada caso 
proceda.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento y 
cumplimiento por los interesados, 
quedando obligados los Alcaldes 
de los pueblos en que haya apro
vechamientos afectados por la 
transcrita disposición, a poner en 
conocimiento de los usuarios dé 
los mismos, dentro de su jurisdic
ción, la presente publicación para 
su mayor publicidad y eficacia, lo 
cual deberán efectuar en ¿I plazo 
más breve posible, incurriendo, en 

caso contrario, en la responsabili
dad a que haya lugar.

Zaragoza 15 de julio de 1945. 
= El Ingeniero Jefe de Aguas, 
C. Montaivq.

Ayuntamiento de Villadiego.
Confeccionado un proyecto de 

presupuesto extraordinario, núme
ro 1, para atender al pago de di
versas obras de mejoramiento lo
cal, comprendidas en el dictamen- 
propuesta de la Comisión de Ha-, 
cienda de este Ayuntamiento, fe
cha 5 de abril último, por un im- 
porte total de 221.525*59 pesetas, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por plazo de 
ocho días, a fin de que pueda ser 
libremente examinado por los ha
bitantes de este término municipal; 
transcurridos los cuales y durante 
los ocho días siguientes, se admi
tirán las reclamaciones que contra 
el mismo se formulen por escrito.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar / 

I líenlo 5.°, en relación con el 16 de 
Reglamento de Hacienda munici
pal de 23 de agosto de 1924.

Villadiego 12 de julio de 1943. - 
El Alcalde-Presidente, Daniel Re
vuelta.

Edicto (sustitutivo de trámite de 
referencia).

En cumplimiento de lo vque dis
pone el artículo 545 del Estatuto 
municipal de 8 de marzo de 1924 y 
de conformidad con lo previsto en 
el Decreto de 25 de marzo de 
1938, en sustitución de! trámite de 
referéndum, regulado por el ca
pítulo 111 de la Ley Múnicipal de 51 
de octubre de 1935, se transcribe 
a continuación el siguiente acuer
do, adoptado por la Comisión 
Gestora municipal de este Ayunta
miento, en sesión extraordinaria 
celebrada a este solo efecto, con 
fecha l.° de julio del corriente año, 
con asistencia de todos los miern, 
bros de la Corporación y el voto 
favorable de la totalidad de los 
asistentes.
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1. ° Aprobar en todas sus par
tes el dictamen-propuesta que for
muló la Comisión de Hacienda en 
fecha 3 de abril “último, y en su 
consecuencia, ratificar los disver
sos acuerdos adoptados en secio- 
nes anteriores, relacionados con 
la ejecución de las mejoras locales 
siguientes:

a) Proyecto de distribución to
te! de aguas potables

b) Id. de alcantarillado (sanea
miento).

c) Id. de expropiación forzosa 
del aprovechamiento de aguas del 
río Bruiles en este término muni
cipal.

d) Id. de instalación de un efi
caz servicio de incendios.

e) Id. de construcciones esco
lares (un grupo de cinco clases).

f) Id. de construcción de un 
edificio de nueva planta para 
acuartelamiento de la fuerza de la 
Guardia civil.

g) Id. de construcción de vi
viendas protegidas.

h) Id. de construcción de un 
edificio para Correos y Telégrafos, 
sobre el que actualmente se deno
mina «fielato».

2. " Solicitar de los respectivos 
Ministerios que se otorguen a este 
Ayuntamiento los beneficios de la 
legislación vigente,.o sea, los del 
Decreto de 17 de mayo de 1940 
para los epígrafes a) y b), Decreto 
de 15 de junio de 1934 para el e); 
Instrucción general número 16 de 
la Dirección General de la Guar
dia civil, para el f) y para éste tam
bién las ofrecidas aportaciones 
económicas de ios pueblos inte
grantes de la demarcación del 
Puesto de esta villa y Ley de 19 
de abril de 1939 y disposiciones 
posteriores por lo ,que efecta a los 
epígrafes f), g) y h).

3. ° Parcelar los terrenos deno
minados «Paseo del Condestable- 
y plantíos existentes entre la carre
tera de Burgos desde el casco de 
esta villa y la que se dirige a Alar 
del Rey, y el que, partiendo de la 
cárcel, sigue por su izquierda la 
carretera de Villadiego a Aguilar 
de Campoo, y cuantos otros de 
menor importancia existan en la 
periferia o dentro del casco de es
ta localidad que sean susceptibles 
de edificación, alineando en forma 
adecuada las futuras calles resul
tantes después de construidas las 
oportunas edificaciones, llegando, 
en su caso, a la adquisición amis 
tosa o exprop ación forzosa de 
cuanto sea necesario en orden a 
la consecución de la indicada fina
lidad, confiando la redacción de 
este estudio al Arquitecto D.José 
Antonio Glano, y, facultar a la Al
caldía, para que designe a quien 
crea conveniente, en el caso de 
que éste no acepte el encargo.

4. ” Aprobar el proyecto de pre
supuesto extraordinario que, bajo 
ei número 1 del año actual, se 
acompaña al citado estudio, por 

su importe total de 221.523'59 pe
setas, que deberá seguir la trami
tación reglamentaria.

5. ° Que se proceda a la venia 
en pública subasta de los edificios 
propiedad del municipio, destina
dos a Escuelas unitarias de niños 
y niñas, números 1, situados en 
las calles de la Cruz, número 2 y 
calle del General Mola, número 15, 
respectivamente, destinándose el 
producto de su enajenación a cu
brir la partida correspondiente del 
presupuesto de referencia, en su 
parte de ingresos.

6. ° Que los solares resultantes 
del proyecto de parcelación y ali 
neación a que' se refiere el núme
ro 3, sobrantes después de cu
biertas las necesidades municipa
les, en orden al emplazamiento 
del proyectado grupo escolar y 
viviendas protegidas,'sean vendi
dos en la forma y con idéntica fi 
nalidad que las expresadas en el 
número anterior.

7. ° Que, en atención a los fines 
a que se destinará el producto de 
la venta de dichos bienes patrimo
niales citados anteriormente, se 
solicite del Ministerio de Hacienda 
la exención del impuesto del 20 
por 100 de propios, conforme a la 
Ley de 5 de diciembre de 1941.

8. ° Destinar cinco de las doce 
viviendas protegidas que han de 
construirse en ejecución de estos 
acuerdos a casa-habitación de los 
Sres. Maestros Nacionales de esta 
localidad, y, en su consecuencia, 
solicitar del Ministerio de Instruc
ción Pública que a estas construc
ciones se las otorguen los bene
ficios del artículo 17 del Decreto 
de 19 de junio de 1934, en relación 
con el 4.° del Decreto de 7 de fe
brero de 1936, es decir, la subven
ción de 5.000 pesetas por cada 
una en concepto de subvención y 
en total 25.000 pesetas, q’ue debe
rá percibir el Ayuntamiento en la 
forma y tiempo determinados por 
las citadas disposiciones.

9. ° Los proyectos de Cuartel 
de la Guardia civil y casa para los 
servicios de Correps y Telégrafos 
no podrán ser ejecutados en tanto 
que por los respectivos Miniáte-' 
ríos no se haya concertado con 
este Ayuntamiento el ■ oportuno 
contrato de arrendamiento, por un 
plazo mínimo de 10 años y en la 
cuantía que al efecto y en el trans
curso de la tramitación de los 
oportunos expedientes ha de acor
darse por la Corporación munici
pal, así como también habrá de ser 
previo el contrato de compromiso 
de auxilios económicos que en re
lación con el Cuartel, de la Guar
dia civil, habrá de perfeccionarse 
con los pueblos que integran la 
demarcación del Puesto de esta 
villa.

10. Concertar con el Banco de 
Crédito Local de España la con
cesión de un crédito, importante 
125.000 pesetas, amortizable en 25 

anualidades, al tipo de 4 por 100 
de interés anual y hasta el 0‘50 
por 100 en concepto de comisión y ¡ 
gastos máximos que le autoriza la 
Orden del Ministerio de Hacienda, 
fecha 2 de marzo de 1943.

11. Autorizar al Sr. Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento, don 
Daniel Revuelta Morante o a quien, 
en su caso, le sustituya, para que 
en nombre de esta Corporación 
suscriba cuantos documentos sean 
necesarios en orden a la forraali- 
zación de la indicada operación de 
crédito, adquiriendo los compro
misos oportunos y dando cuenta 
al Ayuntamiento.

12. Constituir como ,garantía 
para responder del servicio de, 
amortización e intereses del crédi
to de referencia el importe de la 
recaudación del impuesto sobre 
consumo de vinos y alcoholes, 
hasta la cuantía necesaria anual 
mente y subsidiariamente el resto 
de los arbitrios e impuestos muni
cipales y los bienes, derechos y 
acciones integrantes del Patrimo
nio Municipal, que no se hallen 
afectos a responder de otras obli
gaciones semejantes.

13. Someter los acuerdos pre
cedentes a la tramitación exigida 
por los artículos 94 de la Ley Mu
nicipal y 545 del Estatuto del ra
mo, en relación con el Decreto de 
25 de marzo de 1938 y que se pro
ceda a la ejecución de los mismos 
tan pronto como se obtenga la 
autorización del Ministerio de Ha
cienda, que habrá de solicitarse 
conforme preceptúa el RealDecre- 
to de 2 de abril de 1930 y disposi
ciones posteriores de aplicación.

Este acuerdo queda expuesto al 
público por término de quince 
días naturales," en la Secretaría 
municipal, a contar del siguiente 
al en que sea publicado en el 
Boletín Oficial de la provincia, y 
abierta información pública, a la 
que solo podrán acudir por escri
to, y ante el Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia o este 
Ayuntamiento, las personas natu- I 
rales o jurídicas a cuyo particular 
interés afecte directa y especial
mente el acuerdo de que se trata y 
las Corporaciones y entidades de 
interés público o general y de ca-/ 
rácter social o económico, radi
cantes en este término municipal.

Transcurrido el indicado plazo, 
será remitido el expediente al Go
bierno civil de la provincia, a los 
efectos previstos en el artículo 4.° 
del Decreto de 25 de marzo de 
1938 y a la Delegación de Hacien 
da, a los fines determinados en el 
Real Decreto de 2 de abril de 1930 
y disposiciones posteriores de apli
cación.

Villadiego 12 de julio de 1943.== 
El Alcalde-Presidente, Daniel Re
vuelta.

-------  ieWei ♦ ,-------  

Agrupación de Ayuntamientos d 
partido de Roa para atenciones 
carcelarias y de Administrad^ 

de Justicia.
Requiero a los Alcaldes de |08 

Ayuntamientos que adeudan cuo 
tas del repartimiento para cubrir 
gastos del Presupuesto corrien
te, correspondientes al primero 
pegundo trimestre, a fin de qUg 
realicen el pago dentro del p|azo 
de 20 días, por necesitarse dis
poner de fondos para atenciones 
urgentes.

Roa 14 de julio de 1943.=pj A|. 
calde-Presidente, Jesús Casado.

Alcaidía de Monasterio de Ro
dilla

Para que las Comisiones de 
evaluación y repartimiento puedan 
proceder a la formación del repar
timiento general de utilidades en 
sus dos partes real y personal, 
según previene el Estatuto muni
cipal, fecha 8 de marzo de 1924, 
para cubrir el déficit del presu
puesto municipal del año 1945, es 
necesaiio que en término de diez 
días, a contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, presenten ve
cinos y forasteros de este distrito 
relaciones juradas de utilidades de 
las rentas y demás productos que 
obtengan de su capital, enclavado l
en este término municipal. i

Igual declaración darán iodos 
los vecinos con casa abierta de 
las utilidades que obtengan por 
los conceptos enumerados en di
cho Estatuto; pasado dicho plazo 
sin que se hayan presentado las 
relaciones juradas, se entenderá 
que renuncian a hacerlo y que se 
conforman con las que les asignen 
las Comisiones de evaluación, sin 
perjuicio de exigirles la indemniza- 

_ción preceptuada en la ordenanza 
municipal.

Monasterio de Rodilla 9 de julio 
de 1943 = El Alcalde, Marcial 
Asenjo.

Alcaldía de Gumiel de Hizán
Formado el repartimiento indivi

dual sobre plagas del campo de 
este término municipal, correspon
diente al año 1943/ se expone de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
ocho días, para que sea examina
do por los contribuyentes en el 
mismo comprendidos y presenten 
las reclamaciones que estimen peí 
tinentes, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Gumiel de hizán 17 de julio de 
1943.=E1 Alcalde, P. O., Benito 
Sopeña.

Igual anuncio hacen los Alcal 
des de Villalbilla de Gumiel, Sa- f 
rracín y Quemada.

Imprenta Provincial


